
 
 

 

 

 

 

  
 

ACUERDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA FEMECV 
CELEBRADA EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA JUNTA 26 DE ENERO 2024. 
 

 
2. ALTAS DE CLUBS. 

 
CLUBS 

 FORMIGA CLUB DE MUNTANYA. Por unanimidad, ha sido admitida en el Estamento 
de Personas Jurídicas de la FEMECV. 

 CLUB SENDERISMO Y MARCHA NORDICA EL CAMPELLO. Por unanimidad, ha sido 
admitida en el Estamento de Personas Jurídicas de la FEMECV. 

 CENTRE EXCURSIONISTA DE BENICOLET. Por unanimidad, ha sido admitida en el 
Estamento de Personas Jurídicas de la FEMECV. 

 CLUB ESCALADA DÉNIA. Por unanimidad, ha sido admitida en el Estamento de 
Personas Jurídicas de la FEMECV. 

 S.M. CLUB ATLETISMO LA NUCIA. Por unanimidad, ha sido admitida en el Estamento 
de Personas Jurídicas de la FEMECV. 

 
ALTAS/BAJAS PROMOTOR SENDEROS 

 Se deshomologa del sendero PR®-CV 18 “GUADALEST – CIM DE LA XORTÀ” y se 
solicitad la baja en el Registro de Senderos Homologados de la Comunitat 
Valenciana, a petición de la Diputación de Alicante como entidad promotora del 
mismo. Por unanimidad se acepta la solicitud de baja en el Registro de Senderos de 
CV. 

 Se deshomologa del sendero PR®-CV 144 “EL PLANO – L’AVAIOL” y su solicita su baja 
en el Registro de Senderos Homologados de la Comunitat Valenciana, a petición de 
la Diputación de Alicante como entidad promotora del mismo. Por unanimidad se 
acepta la solicitud de baja en el Registro de Senderos de CV. 

 Se deshomologa del sendero PR®-CV 332 “PORTELL - CASTELLFORT” y se solicita su 
baja en el Registro de Senderos Homologados de la Comunitat Valenciana, a petición 
de la Asociación para el Desarrollo Integral de Els Ports Maestrat como entidad 
promotora del mismo. Por unanimidad se acepta la solicitud de baja en el Registro 
de Senderos de CV. 

 
 
 

3. PROPUESTA PARA APROBACIÓN DEL PROTOCOLO DE CESIÓN DE ÁRBITROS 
 
El protocolo es aprobado sin ningún voto en contra. Y se pide que los representantes de los 
árbitros de la Comisión lo envíen a los árbitros en activo. 
 
 


